
Mercantil, 
7.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD.- La Sociedad se disol- 
verá una vez que se haya ejecutia0 su 
objeto, al mi de su plazo o por 
resolución adoptada por unan midad 
en una Asamblea General de Socios, * 
por resolución de autoridades compe- 

tentes o por las demás causas co 1teni- 
das en estos estatutos o el Tituto XXVI, 
parágrafo Séptimo del Código Civil. 
f) Sra. Franco Romero Luisa N'¿rian, 
Sr. Xavier Antonio Cevalios Frar.-3, Sr. 

¡clones permitidas por tas leyes 

rianas. Que sean acordes con 
feto y necesarias y convenientes 
lu cumphmiento. Para el cumpli- 

lo de su objet: ¡abla 
realizar toda clase de actos y 
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tos retacionados con el mismo 
mitidos por la Ley. La Sociedad 
P constituye tendrá una duración 
Icuenta años contados a partir de 
ha de aprobación por parte de un 
le lo civil de Pichincha, pudiendo 

puelta oprorrogada de conformi- 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
  

Ss, 

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERALDE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑEz, 

" HIDALGO E HIDALGO S.A. 

e conformidad con lo establecido en ¡a 

y de Compañías y en las disposiciones 
tatutarias pertinentes, se convoca a lus 
ñores accionistas de la compañía HIDA -- 

O E HIDALGO S.A. a la Junta General ce 
ccionistas que tendrá lugar el día lunes (6 

enero del año 2014, a las 10:00, en el da- 
icilio principal de la empresa ubicado en a 
venida Galo Plaza Lasso N51-127 (Aveni- 

a 10 de Agosto 8975) y Algarrobos de esia 

udad de Quito, a fin de tratar el siguien¡e 
irden del Día: PUNTO ÚNICO: Designación 
nombramiento de Gerente General y de 
residente de la compañía. 

  

e convoca especial e individualmente a! 
omisario Principal de la compañía, Lic. 
ené Saavedra. 

vito, a 23 de diciembre de 2013 

Ing. Juan Francisco Hidalgo B. 

PRESIDENTE DE HIDALGO 
E HIDALGO S.A. 

  

  ARMADISIcc PO 

    

  

DE AMPLIACIÓN DEL OBJETO 
SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE AECINTER S.A. 

Se comunica al público que AECINTER 

S.A. amplió su objeto social y reformó 
sus estatutos por escritura pública oto;- 

gada ante el Notario Trigésimo Sexio 
del Distrito Metropolitano de Quito el 14 

de noviembre de 2013. Actos societa- 
rios aprobados por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución 
No. $C.1J.DJC.Q.13.005912 de 2 ce 
diciembre de 2013 

En virtud de la presente escritura gúbli- 
ca la compañía reforma el artículo 

segundo del Estatuto Social, referente 
al objeto social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO 
SOCIAL.-... a prestar servicios de con- 
sultoría en gestión general que com- 

prendererá: servicios de asistencia ope- 

racionales de orientación...” 

Quito, 2 de diciembre de 2013 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 

  

  

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA EDIMERCURE S.A. 

Se comunica al público que la compa- 
y fifa EDIMERCURE S.A., con domicilio 
| principal en el Distrito Metropolitano de 
| Quito, modificó su objeto social y refor- 
- mó sus estatutos por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Tercero del 
Distrito Metropolitano de Quito el 21 

| de octubre de 2013. Actos societarios 
| aprobados por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 
. SC.141.DJC.Q.13.005938 de 4 de diciem- 

bre de 2013 

1 

y En vitud de la mencionada escritura 
pública la compañía reforma el artículo 
tercero del Estatuto Social, referente al 
objeto social, de la siguiente manera: 

! 

| 
i “ARTÍCULO TERCERO: OBJETO Y 

MEDIOS.- La compañía tendrá por obje- 
| to:.... i) Venta de mercadería de esta 

rama; j) Dar en concesión comercial bie- 
nes de su propiedad;.....” 

' 

Quito, 4 de diciembre de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO 
  

 


